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ORDEN DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2011, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA 

QUE SE CONVOCA PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO, PARA LA SELECCIÓN DE UN 

FUNCIONARIO INTERINO PARA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE CARÁCTER TEMPORAL, DEL 

GRUPO C1 COMO TÉCNICO ESPECIALISTA, OPCIÓN INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA, 

PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL IMIDA. 

Habida cuenta de la necesidad de nombramiento de un funcionario interino para ejecución de 

programas de carácter temporal del Grupo C1, con cargo al programa FEDER 2007- 2013, actuación 

"Fomento de la inversión en capital humano l+D+i", para prestar servicios en el Instituto Murciano de 

Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA) y de conformidad con lo establecido en los artículos 

5 y 6 del Decreto 1/2010, de 29 de enero, por el que se establece la forma de acceso, promoción y provisión 

de los puestos de trabajo del personal investigador de los A y B y de Apoyo a la Investigación del Grupo C, 

del IMIDA (BORM número 32 de 9 de febrero de 2010. 

DISPONGO: 

PRIMERO 

Convocar pruebas, mediante el Procedimiento Extraordinario, con la finalidad del nombramiento de 

un funcionario interino para ejecución de programas de carácter temporal del Grupo C1, con cargo al 

programa FEDER 2007-2013, actuación "Fomento de la inversión en capital humano l+D+i" que prestará 

servicios en el IMIDA como Técnico Especialista, Opción Investigación Agraria y Alimentaria, siendo la 

titulación requerida la de Técnico Superior de Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias, o 

equivalente. 

SEGUNDO 

Este proceso selectivo se regirá por la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de Economía 

y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y laboral temporal de la Administración 

Regional (BORM n° 186, de 11 de agosto de 2001), asi como por las siguientes. 

BASES ESPECIFICAS: 

PRIMERA.- REQUISITOS Y CONDICIONES GENERALES DE LOS ASPIRANTES 

1.- Los aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en el articulo 4.1. de la Orden de 27 de 

julio de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda. 

1 



Región de Murcia 

Crecemos 
con Europa 

Unión Europea 

Fondo Euro 

Desarrollo 

n. 

lnstitut0 Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario y Alimentario 

Calle Mayor s/n 30150 La Alborea (Murcia) 

tmn unida es 

FTT06 2011 

2.- Los aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión 

Europea, así mismo podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 

miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, asi como sus descendientes y 

los de su cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas, 

cualquiera que sea su nacionalidad. 

Igualmente podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Comunidad Europa y ratificados por España, en los que sea de aplicación 

la libre circulación de trabajadores. 

Los aspirantes de nacionalidad distinta a la española deberán poseer un conocimiento adecuado del 

castellano. 

3.- El titulo académico requerido para participar en la presente convocatoria es el de Técnico 

Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias o equivalente. 

4.-Los trabajos se llevarán a cabo en las instalaciones del IMIDA que figuran en el Anexo II. 

5.- Los aspirantes con minusvalla estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 4.2 de la mencionada 

Orden. 

6.-Igualmente es requisito indispensable la posesión del permiso de conducir clase B. 

7.- Todos los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el día de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante todo el proceso 

selectivo. 

SEGUNDA.- SOLICITUDES, ALEGACIONES Y ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1.- Solicitud: Se presentará según modelo Anexo III independiente para cada uno de los perfiles 

referidos en el Anexo II. 

2.- Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 5 días hábiles contados a 

partir del siguiente al de la exposición de esta Orden en los Tablones de Anuncios del Registro General de 

la CARM (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14) y del IMIDA (Estación Sericícola de La Alberca). 



m*—~ n ^^ n -

Región U de Murcia Im V I^BI u*»*"*- L ■ / 

^°^uropeode Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
^ Agrario y Alimentario 

Calle Mayor s/n 30150 La Alterca (Muraa) 

wwwim.daes 

FIT06_2011 

3.- Las alegaciones, acreditación de méritos y lugar de presentación de solicitudes se regirán por lo 

previsto en el articulo 5, puntos 2, 3 y 5 de la citada Orden de 27 de julio de 2001. 

4.- Los aspirantes estarán sujetos al pago de la Tasa correspondiente, prevista en el Decreto 

Legislativo 1/2004, de 9 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios 

Públicos y Contribuciones Especiales. 

El importe de dicha Tasa será de 11,04 €, que se ingresarán en el código cuenta cliente: 

2090.0342.11.0200033918 de la Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM), en cualquiera de sus oficinas. 

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionarse por triplicado, entregándose uno de ellos en 

la CAM, al abonar la tasa, debiendo figurar el sello acreditativo del ingreso en los otros dos ejemplares. En 

ningún caso, el pago de la tasa y la presentación de un ejemplar de la solicitud en la entidad bancaria 

supondrán sustitución del trámite de presentación en forma y tiempo de los dos ejemplares restantes, con 

arreglo a lo indicado en el apartado 7 del articulo 5 de la Orden de 27 de julio de 2001. 

El importe de dicha tasa se reducirá en los supuestos previstos en el articulo 5.7 de la Orden de 27 

de julio de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda. 

TERCERA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejería de Economía y Hacienda 

dictará Orden declarando aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos. Dicha Orden se 

expondrá en los lugares señalados en la base específica 2.2 de la presente Orden. 

2.- Los aspirantes excluidos y los omitidos dispondrán de un plazo de subsanación de 3 días, 

contados a partir del siguiente al de la exposición de la Orden citada en el párrafo anterior, para subsanar el 

defecto que motivará su exclusión u omisión. 

CUARTA.- COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN. 

1.- La Comisión encargada de la selección de los aspirantes estará formada por los miembros que 

figuran en Anexo I. 

2.- Cuando resulte estrictamente necesario, la Comisión de Selección podrá designar asesores, con 

voz pero sin voto. 
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3.- Se abonarán asistencias a los miembros de la Comisión conforme a lo establecido en el vigente 

Decreto Regional sobre indemnizaciones por razón del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, a 

cuyo fin se determina la categoría tercera para la Comisión encargada de seleccionar a los aspirantes. 

La Consejería de Economía y Hacienda en la Orden por la que se aprueba la lista de admitidos y 

excluidos fijará el número máximo de asistencias a devengar por la Comisión de Selección. 

4.- La Comisión se regirá por lo establecido en los artículos 7 y 24 de la Orden de 27 de julio de 

2001. 

QUINTA.- SELECCIÓN DE ASPIRANTES. 

1.- El proceso selectivo a que se refiere el artículo 25.1 de la Orden de 27 de julio de 2001, se 

realizará mediante concurso de méritos. 

2.- La Comisión de Selección valorará los méritos alegados por los aspirantes conforme al baremo 

que figura como Anexo IV de esta Orden, para cada una de las tareas y perfiles que figuran en el Anexo II. y 

teniendo en cuenta las condiciones generales establecidas en el artículo 6.2 de la Orden de 27 de julio de 

2001. 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.5 del Decreto 1/2010, de 29 de enero, por el 

que se establece la forma de acceso, promoción y provisión de los puestos de trabajo del personal 

investigador de los A y B y de Apoyo a la Investigación del Grupo C, del IMIDA (BORM número 32 de 9 de 

febrero de 2010) y 38.4 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función Pública, Promoción 

Interna y Provisión de Puestos de la Administración Regional, se determina como puntuación mínima a 

alcanzar la de 30 puntos en el concurso, tanto para resultar seleccionado como para formar parte de la 

Resolución Definitiva. 

4.- Dicha Resolución Definitiva podrá ser utilizada para hacer llamamientos a aspirantes a plazas de 

idénticas características en los términos de los artículos 18 y 19 de la Orden de 27 de julio de 2001, de la 

Consejería de Economía y Hacienda. 
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EFECTOS DE LOS 

La presentación de documentos, forma y efectos de los nombramientos, retribuciones e 

incompatibilidades, se regirán por lo dispuesto en los artículos 8, 9, 10 y 11 de la Orden de 27 de julio de 

2001. 

SÉPTIMA.- DEPÓSITO Y RETIRADA DE LA DOCUMENTACIÓN. 

Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los solicitantes permanecerá 

depositada en la Sección de Personal, hasta su devolución a los interesados. La documentación de los 

candidatos a plazas que no hayan sido objeto de recurso podrá ser retirada de la citada Sección por los 

interesados durante el plazo de tres meses a partir de la publicación de la resolución en el tablón de 

anuncios del IMIDA La documentación de los candidatos a plazas que hayan sido objeto de recurso no 

podrá ser retirada hasta que adquiera firmeza la resolución del mismo. 

OCTAVA.- NORMA FINAL. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter 

potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes o bien 

recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos 

meses, en ambos casos contados a partir del día siguiente a su exposición en los tablones de anuncios 

anteriormente citados 

Murcia, a 18 de noviembre de 2011. 

EL CONSEJERO DE EONOMIA Y HACIENDA. 

P.D, (Orden de 27-7-01, BORM de 11 de agosto de 2001, disposición adicional primera) 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO AGRARIO Y RIO. 
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Anexo I 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Presidente: 

Titular: D. JOSÉ IGNACIO FERNANDEZ FERNANDEZ 

Suplente: Dña. MARÍA ROCÍO GIL MUÑOZ. 

Vocal: 

Titular: Dña. MARÍA GERTRUDIS GARCÍA PÉREZ. 

Suplente: D. JUAN CORREDOR CANO 

Vocal que actuará como Secretario: 

Titular: Dña. JOSEFA GOMARIZ PÉREZ 

Suplente: D. JOSÉ GARCÍA GIL. 
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ANEXO ll - Perfiles y Tareas 

Programa - Fomento de la inversión en capital humano en l+D+i 
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A N E X OIII 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO PARA EL 
NOMBRAMIENTO DE UN NOMBRAMIENTO DE UN FUNCIONARIO INTERINO PARA EJECUCIÓN DE 
PROGRAMAS DE CARÁCTER TEMPORAL COMO TÉCNICO ESPECIALISTA, OPCIÓN INVESTIGACIÓN 
AGRARIA Y ALIMENTARIA, 

CONVOCATORIA 

DATOS PERSONALES 

Olmprescindible hacer constar un número de teléfono de contacto. 

Se acompaña documentación justificativa de los méritos que al dorso de la presente solicitud se expresan. 

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a al procedimiento de urgencia a que se refiere la presente instancia y 

declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria arriba 

mencionada, comprometiéndose a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Murcia, de de 2011 

(Firma del interesado/a) 

- Tasa por participación 

procedimiento de urgencia 

- Reducción del 50% si 

acreditan situación de 

desempleo. 

- Reducción del 20% Carnet 

Joven. 

- Si acreditan condición de 

minusválido exentos de pago 

11,04€ 

C|C|C|2|0 |9 10 | 0 |3|4|2 |0|2 

Sello acreditativo 

del pago 

0 |0 |0 |3 |3 |9 |1 |8 

INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDA). 
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ANEXO IV 

BAREMO DE MÉRITOS GRUPO C1 IMIDA 

Los aspirantes deberán presentar la documentación siguiendo el orden de los apartados del baremo 

de méritos. 

A) MÉRITOS ACADÉMICOS. CONOCIMIENTOS (puntuación máxima 30 puntos) 
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B) MÉRITOS PROFESIONALES. EXPERIENCIA (puntuación máxima 60 puntos) 

C) OTROS MÉRITOS (puntuación máxima 10 puntos) 
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